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Excmo. Sr. -Director general de Infraestructura.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor de la Armada.

."

..--,
:.;.-:

3019

.A pr~puesta del ~str~ .de Economía y Hacienda y previa
deliberaClon del Consejo de MlO1Stros en su reunión del día 3 de febrero
de 1989, .

DISPONGO:

Artículo l.~ De. confonnidad con lo dispuesto en el articulo 24 de
la Ley del Patnmomo del Estado se acepta la donación al Estado por el
Ayuntamiento de Calasparra (Murcia) de un solar de 90 metros
cuadrad~s, ubicado al sitio denominado. «Hoya de los Guillenes», de 6
metros lineales de frente por 15 metros Imeales de fondo. Linda: Frente
calle Esparteros; derecha entrando, izquierda y fondo, resto de la fin~
matriz que se reservará al ilustrísimo Ayuntamiento de Calasparra.

La. finca que se dona está inscrita en el libro 162, tomo 1.215, folios
174, fiIU:a número 14.388, inscripción l.a, en el Registro de la Propiedad
de Calasparra (Murcia).

Art. 2.° El inmueble mencionado deberá incorporarse al Inventario
General de Bienes del Estado, una vez inscrito a su nombre en el
Registro de la Propiedad, para su ulterior afectación por el Ministerio de
Economía y Hacienda al de Justicia, para los servicios de Juzgados
dependientes de este último Departamento. La finalidad de la donació~
habrá de cumplirse de conformidad con lo dispuesto en la vigente
legislación de Régimen Local.

. A.rt: 3.° . Por el Ministe~o de. Economía y Hacienda, a través de la
Drrecoón General del PatnmoDlo del Estado, se llevarán a cabo los
trámites necesarios para la efectividad de cuanto se dispone en el
presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 3 de febrero de 1989.

RESOLUCJON de 24 de enero de 1989, de la Dirección
General de Comercio Exterior, por la que se reconocen los
beneficios arancelarios establecidos por el Real Decreto
2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el Real
Decreto 932/1986, de 9 de mayo, a las Empresas «Acolcha
dos Vi/aro, Sociedad Anónima,) y otras.

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el
Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, establece un régimen de
suspensiones y reducciones arancelarias aplicables a los bienes de
inversión que se importen con detenninados fines específicos, reco
giendo en su artículo 1.0, entre otros, el de modernizaCión o reconver·
sión de la industria textil.

Al amparo de dicha disposición y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de
1986, las Empresas que se relacionan en el anejo único de la presente
Resolución, encuadradas en el sector de fabricaCión textil, solicitaron de
este Departamento el reconocimiento de los beneficios arancelarios
establecidos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
Industria del Ministerio de Industria y Energía ha emitido los correspon·
dientes infonnes favorables a la concesión del beneficio solicitado, una
vez aprobados los respetivos proyectos de modernización presentados
por las referidas Empresas.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior, ha
resuelto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.° de la Orden de
Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realicen las
Empresas que se citan en el anejo a la presente Resolución en ejecución
de sus respectivos proyectos de modernización, aprobados por la
Dirección General de Industria del Ministerio de Industria y Energía
disfrutarán, a tenor de 10 dispuesto en el Real Decreto 2586/1985. de 18
de diciembre, modificdo por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo,
de los siguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos a~icables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus características 'Y' naturaleza, cuando se
importen de la Comunidad Económica Europea, o bien de aquellos
países a los que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario,
o bien.

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas Comunita
rio, cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros países,
siempre que este derecho resulte inferior al aplicable en cada momento
a los citados países según el arancel de aduanas español y de acuerdo con
las previsiones de adaptación al arancel comunitario, establecidas en el
articulo 37 del Acta de Adhesión.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Hacienda,
CARWS SOLCHAGA CATAUN

Segundo.-El reconocimiento de los beneficios recogidos en el
artículo anterior no prejuzga la inexistencia de producción nacional de

ORDEN 413/39168/1988, de 27 de diciembre. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional, dictada con fecha 17 de Junio de 1988 en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don
Vicente Albors Real.
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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

En su ~~d, .~e conformi~d con lo. e~tabl~cido en la Ley re~~ladora
de la JunsdlcclOn ContenclOso-Admmlstrattva de 27 de diCIembre
de 1956, dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada
Sentencia.

Madrid, 27 de diciembre de 1988.-P. D., el Subsecretario, Gustavo
Suárez Pertierra.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una como demandante don Vicente Albors Real, quien
postula por sí mismo, y de otra como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida par el Abogado del Estado, contra
Resoluciones de 21 de septiembre de 1984 y 28 de agosto de 1985, sobre
reversión de las fincas expropiadas en su dia a los causantes de los
recurrentes por el entonces Ministerio del Aire, se ha dictado sentencia
con fecha 17 de junio de 1988, cuya parte dispositiva es como sigue:

<<Fallamos: Que estimando el recurso comencioso-administrativo
interpuesto por los siguientes recurrentes:

L Don Vicente Albors Real.
2. Don Arturo Sanchís Albors.
3. Don Manuel Sanchís Albors.
4. Don José Albors ColteU.
5.- Don José Pascual López.
6. Don Vicente Pascual López, y
7. Doña Francisca Montesinos Benlloch.

Contra las Resoluciones del Ministerio de Defensa de fechas 21 de
septiembre de 1984 y 28 de agosto de 1985, esta última desestimatoria
del recurso de reposición contra la primera formulado, a que las
presentes actuaciones se contraen, debemos:

Anular y anulamos tales Resoluciones por su disconformidad a
Derecho.

Declarar y declaramos el derecho de los recurrentes a la reversión de
las fincas del caso.

Acordar y acordamos que por la Administración demandada se
proceda a tramitar el correspondiente expediente de reversión, proce
diendo al efecto a la valoración de los bienes objeto de la misma, junto
con los demás pertinentes trámites.

Sin expresa imposición de costas.
Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será remitido

en su momento a la oficina de origen a los efectos legales junto con el
expediente administrativo en su caso, 10 pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de dIciembre
de 19561 dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada
SentencIa.

Madrid, 27 de diciembre de 1988.-P. D., el Subsecretario, Gustavo
Suárez Pertierra.

REAL DECRETO 125/1989, de 3 de febrero, por el que se
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento de
Calasparra (Murcia) de un solar de 90 metros cuadrados,
sito en dicha localidad, con destino a sede de Juzgados.

Por el Ayuntamiento de Calasparra (Murcia) ha sido ofrecido al
Estado un inmueble, solar, de una extensión superficial de 90 metros
cuadrados sito en dicha localidad, con destino a sede de juzgados,

Por el Ministerio de Justicia, se considera de interés la aceptación de
la referida donación.

3018


